¿Qué es una Vivienda de Mayores?

Como el propio nombre indica, es una vivienda en la que residen personas mayores. En ella, y por personal especializado, reciben las atenciones que cubren sus necesidades alimentarias, higiénicas, de compañía,...

¿Qué servicios tiene la vivienda de Mayores de La Toba?

En la actualidad, se ofrece a los residentes los servicios antes descritos y, además, ahora se ofrece un Servicio Externo de Comedor y Lavandería a Domicilio para personas no residentes en la misma.

¿Cómo es ese nuevo servicio de Comedor y Lavandería a Domicilio?

* Lavandería:

Se recogerá la ropa un día a la semana.

La ropa deberá entregarse en una bolsa adecuada y tendrá que ir marcada.

El personal que la recoja rellenará un boletín en el cual indicará la lista de prendas entregadas.

Una vez lavada, planchada y doblada, la ropa se entregará otro día en esa misma semana.

* Comedor:

La comida se entregará diariamente en su domicilio.

Los envases son de un solo uso.

Se podrá elegir entre un servicio de comedor que incluya solo la comida o la comida y la cena.

Asimismo, también se ofrece la opción de un servicio íntegro, es decir, comida, cena y lavandería.

¿Pero eso será muy caro?

El servicio está subvencionado por el Ayuntamiento de La Toba y por la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. Gracias al esfuerzo de estas dos instituciones, la tarifa de precios creemos que está muy ajustada al presupuesto de las personas mayores y otras que pueden acceder al servicio.

Hay dos formas de contratar este servicio:

1ª.- Contrato Diario: es el de las personas que hagan uso del servicio durante menos de seis meses al año de forma continuada o alterna.

2ª.- Contrato mensual: es el de las personas que hagan uso del servicio durante más de seis meses al año de forma continuada o alterna.

Estos son los precios:

Personas Individuales

Contrato Diario:

* Comida:
4€

* Cena:
2´50€

* Lavandería Semanal:
8€

Personas Individuales

Contrato Mensual:

* Comida:
60€

* Comida más cena:
100€

* Comida más Lavandería:
80€

* Servicio Integral:
110€

* Lavandería Mensual:
30€

matrimonios Con

una sola pensión:

Contrato Diario:

* Comida:
7€

* Cena:
4€

* Lavandería Semanal:
14€

Contrato Mensual:

* Comida:
110€

* Comida más cena:
140€

* Comida más Lavandería:
130€

* Servicio Integral:
160€

* Lavandería Mensual:
50€

matrimonios Con

dos pensiones:

Contrato Diario:

* Comida:
8€

* Cena:
5€

* Lavandería Semanal:
16€

Contrato Mensual:

* Comida:
120€

* Comida más cena:
200€

* Comida más Lavandería:
190€

* Servicio Integral:
220€

* Lavandería Mensual:
60€

¿Qué personas pueden contratar este Servicio?

Personas que estén jubiladas o sean pensionistas, personas dependientes físicas o psíquicas, personas en situación de exclusión social.

Estas personas deberán estar empadronadas en alguno de los municipios en los que se oferte el servicio.

¿Qué hay que hacer para apuntarse?

Comunícale al Trabajador Social de la comarca o a tu Ayuntamiento el interés en este nuevo servicio y rellena la solicitud que ellos te proporcionarán. Además habrá que añadir:
* Fotocopia del DNI;

* Certificado de empadronamiento;

* Informe del médico de cabecera del municipio indicando qué tipo de dieta debe tener..
En los casos de matrimonio, junto con la solicitud y documentación anterior, se proporcionará una declaración jurada en donde se indique si los solicitantes tienen una sola pensión o si cada cónyuge tiene individualmente una pensión.

En los casos de personas dependientes o en situación de exclusión social, la solicitud deberá acompañarse de un informe del Trabajador Social de la comarca.

¿Dónde hay que apuntarse?

Cuando tengas toda la documentación, deberás contactar con el Trabajador social de la comarca (su número de teléfono es 949 891 245).[image: image1.wmf]
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